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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

Lo suscrito DIPUTADA ERIKA IIZBETH RAMIREZ PEREZ, Presidenlo de lq

Representoción Porlomenlorio del Portido Verde Ecologislo de

México en lo LXlll Legisloturo del Congreso del Eslodo de Jolisco,

en ejercicio de los focultodes que me confieren los oriículos 28,

frocción I de lo Constitución Político; 
,l35 frocción l, 137 y 142 de lo

Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomienlos del
I

Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente JÑlCtnftvA DE LEY que
o'

odiciono el inciso i) o lo frocción Xl del ortículo l0Oó del CÓOICO

CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, 
lmismo que se presenlo con

6f

fundomento en lo siguiente

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

Los onimoles son seres vivos que se encuentron, en reloción ol ser

humono, en un nivel de inferioridod dentro de lo escolo evolulivo;

esto nos hoce responsobles de su bieneslor v cuidodo, yo que

tener esto ventojc llevo consigo uno obligoción, uno

responsobilidod, que es lo de cumplir como guordión de los

especies inferiores en férminos intelectucles.

Lo interccción con onimoles producc. beneficios emocioncles y

físicos, lonlo en niños como en odultos" Los niños odquieren

hobilidodes poro cuidor o ofros, comprender su noturolezo y los

ciclos viloles, y cl mismo tiempo demuestron empotío y uno octitud
I
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mós responsoble frente o su solud y bienestor. El poseer uno

moscoto oyudo o desorrollor tombién lc comunicoción no verbol

y en muchos cosos, se le considero como porte importonie dentro

del entorno fomilior.

Los onimoles domésticos se definen según lo Ley de Protección y

Cuidodo de los Animoles del Estodo de Jolisco como "fodos

oque//os especies gue se ha logrado domesticar y esfón baio el

cuidado del hombre, exceptuando oque//os que compefen o /os

/eyes federo/es". En muchos hogores de nuestro Mexico y de

nuestro estodo, los fomilios conviven con estos onimoles

domésticos, comúnmente son perros, goios, pójoros conejos, entre

otros, y von creondo lozos ofectivos muy fuertes.

Lo convivencio con estos seres vivos conllevo diferentes

obligociones, que siempre estón encominodos o su proiección y

bienestor, móxime que el lozo ofeciivo con estos seres vivos, vCI

dondo un volor de moyor importoncio en el cuidodo, protección y

tenencicr responso ble.

De ocuerdo con lo Asocioción Mexicono de Médicos Veterinorios

Especiolistcs en Pequeños Especies (AMMVEPE) el 70 por ciento de

Ios moscotos de nuestro poís se encuentron en lo colle. Asimismo,

investigociones reolizodos por lo Universidod Nocionol Aulónomo

de México (UNAM), menciono que somos el tercer poís de Américo
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Lotino con moyor moltroto onimol y el primero en tener mós perros

en los colles por el obondono de sus dueños.l

Es de destocor que en nuestro poís el ó9.8 por ciento de los hogores

cuenton con onimoles de compoñío, siendo el Esiodo de

Compeche lo entidod federotivo con moyor número de fomilios

con ol menos uno moscoto.

De cosi B0 millones de moscotos que viven en los hogores

mexiconos, el 55 por ciento son perros, el 20 son gotos y el resto otro

tipo de moscotos, lo onterior de ocuerdo con dolos de lo Encuesto

Nocionol de Bienestor Autorreporlodo (ENB|ARE202l) del lNEGl.2

Un elemento importcnte de su bienestor es que eslos vivon bojo

techo; en nuestro poís exislen mós de 29 millones de moscotos

como yo lo mencionomos, y en el esiodo de Jolisco hay 4.7

millones de onimoles de compoñío, octuolmente muchos

moscotos se encuentron en lo colle.

Desgrociodomenie lo gron moyorío de estos onimoles domésticos

que se encuentron en lo colle en condición de obondono, fueron

dejodos por sus dueños CI su suerte, condenóndolos o su deterioro

físico y su posterior muerte. Este obondono odemós conllevo o mós

r 
Recupe rado del sitio: https://www. hu ma nidadescomun idad. una m. mx/de recho-de-los-a n im ales-ii el-maltrato-a nìma l-es-un-foco-

îolof#:'itext=Paray.2\daty.20üna%2jtdea%20m%C3%AIs,gatos%2jeso/o20m%C3o/oAIs9420del%20609425.
2 Recuperado del sit¡o: https://www.ineBi.org.mx/contenidos/prog,,amasfeñbiaref2027/doc/enbiarc-2027--presentac¡on_resultados.pdf
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problemos como lo sobrepobloción de onimoles, volviéndolo en

un problemo de solud público.

Otro fenómeno o lo por, es lo gron olto construcción de viviendo

verticol en nuestro poís sobre todo en los grondes ciudodes;

edificios de deportomentos domino lo ocupoción residenciol y

med¡o, en lo zono metropoliiono de Guodolojoro. según dotos

de lo Portido lnmobiliorio "Reporte de información del mercodo

inmobitiorio habitacional", que es eloborodo por lo empreso

Tosvolúo, ol cierre de diciembre del oño 2019, se registró 200

proyectos octivos con inventorio de viviendos nuevos, osimismo,

Mouricio Domínguez, director de Estudios de Mercodo de Tosvolúo,

ho mencionodo que oproximodomente ,l30 proyectos

corresponden ol segmento verticaly 70 ol horizontol.

De ocuerdo con lo empreso especiolizodo en lo consultorío e

investigoción inmobiliorio en México (Sofiec) en su onólisis del oño

2020Dinómíca del Mercado lnmobiliario, menciono que en, lo

zono metropolitono de Guodolojoro que incluye e hopolo, El Solto,

Guodolojoro, lxtlohuocón de los Membrillos, Jocotepec, Tolo,

Tlojomulco de Zuñigo, Son Pedro Tloquepoque, El orenol,

Juonocotlón, Tonoló y Zopopon cuento con 309 proyectos de

viviendo nuevo en vento, con un totol de 81,274 unidodes y un

invenlorio de 2ó,085. El produclo con moyor porticipoción son los

deportomentos, que corresponden al 64% del totol de proyecios

en lo entidod.

:]J
.J

::?

J

t
I
I
I
¡

I
ìf
tl1
Q(F

!>

Í,11,, - .l - 'r',' ..; 
/ i

^: ;i,r.¡*éi

Cf -ilrn {:)
:;>
>:
i)

4

()
._)
c)
;.Uç
.Þ()
Õ.¿
(-)
;"n

ï
:IJ()
f)
rn
r::n

Ò
u)

ft't
Ç)



ii\ì t-, lú i:i ii{. ii ij

liì il: F ]i:: i.ll ii] l : h,i ür lj /.\.-

GCEIERNO
DE JAT,ISCO

PODER
LEGISLATIVO

$ËCRETARíA
mH[_ cOruGRESO

.r., I ri .r I

lNlcfAllvA DE LEY que odic¡ono el inciso i) a lo frocción xl del orlículo ìooó del cÓDtco ctvrl DEL ESTADo..DE-JALìSGo''-'',

Es de todos visto que, en el óreo metropoliiono de Guodclojoro,

dío o dío se observon mós desorrollos hobitocionoles verticoles, los

cuoles muchos de ellos yo se encuentron hobitodos. Existe odemós

un gron número de personos que estón migrondo o este lipo de

viviendo.

En muchos de eslos desorrollos de viviendo verticol, se tienen reglos

poro hobitor en ellos, es importonte, decir que en olgunos de ellos

no se permite el tener moscotos, por lo que se opto en muchos

ocosiones c obondonor sobre todo perros y gotos por dicho

reslricción.

En nuestro Código Civil estó regulodo lo convivencio entre los

personos que hobifon estos edificios, se refiere lo siguiente:

"Artícvlo 1001. Condominio es e/ régimen jurídico que infegro /os

modalidades y limitociones oidominio de un predio o edificacion y

la reglamentación de su uso y desfino, poro su oprovechamiento

conjunto y simulfaneo.

Los fifulores de la propiedod en condomtnio reciben Ia
denominacÌón de condominos. Lo tilulandod puede refenrse o un

espocio o o un uso y bienes defermtnodos en formo exc/usivo, cuyo

aprovechamiento y disposición es libre, que se denominon óreos o

bienes privativos; odemós /o ttfulandad exc/usivo esfó referida

porcenfualmente a las areas y bienes de uso común, /os que no

podran ser obiefo de acción divisoria y son inseporob/es de /o
propiedod tndividuol.
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El conjunfo de areas y b¡enes pr¡vofivos, con /os oreos, insfo/ociones

y bienes de uso común, que hocen posib/e su oprovechamiento por

un grupo de tifulares, se denomina unidad condominol.

El conjunfo de bienes cuyo aprovechamiento y libre dnposición

conesponden o un condómino, se denomina unidad privativo."

Tombién se menciono que estos condominios deberón tener un

Reglomento lnterno, en el cuol se estoblecerón entre otros cosos los

derechos y obligociones de los condóminos, los cuotCIs de

montenimiento, restricción de octividodes, entre olros, siendo su

normotividod que los rige poro un debido funcionomienio. ohoro

bien, lo propuesto que se indico en eslo iniciotivo, tiene que ver con

estoblecer uno obligoción de inseriorse en el Reglomento interior del

condominio lo reguloción de consideror permiiir tener moscoto el

condómino, bojo los reglos y leyes oplicobles.

Poro efectos de uno mejor comprensión de cómo se encueniro y

como quedcrío el ortículo moterio de lo presente iniciotivo, es que

se inserlo el presente cucdro comporotivo, mismo que rezo de lo

siguiente monero:
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CODIGO CIVIL DEt ESTADO DE JALISCO

Dice Debe decir:

Arlículo 100ó. Poro constituir el régimen

de condominio respecto de un predio

o edìficoción, se requiere que quien

tengo su libre disposición, solicite y

obtengo outorizoción del municipio

Arlículo 1006. Poro constituir el régimen

de condominio respecto de un predio

o edificoción. se requiere que quien

lengo su libre disposición, solicite y

obtengo outorizoción del municipio

rTl
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donde se locolice el inmueble y lo

formolice en escriluro público, en lo

que se horó conslor de monero cloro,

lo siguiente:

l. Los ontecedentes de propiedod y

en su coso el tíiulo que origine lo libre

disposición;

ll. Lo ubicoción, medidos y linderos

del predio; y en su coso, los

concesiones poro el

oprovechomiento de oguos, ployos,

esteros e islos del dominio público de

lo noción. Ademós cuondo seo porte

de un condominio compuesto, lo

noticio de ello, osícomo el porcentoje

que en óreos comunes, derechos y

obligociones le corresponden;

lll. Uno descripción generol de los

construcciones y obros de

infroestructuro, osí como del

equipomienio urbono que exisio; y lo

colidod de los molerioles que se

empleen en su edificoción;

lV. Uno descripción individuolde codo

unidod privctivo que se genere,

indicóndose su número ordinol, su

situoción, medidos, linderos, close de

moteriol utilizodo, servicios o que se

donde se locolice el inmueble y lo

formolice en escrituro público, en lo
que se horó constor de monero cloro,

lo siguiente:

l. Los ontecedentes de propiedod y

en su coso el título que origine lo libre

disposición;

ll. Lo ubicoción, medidos y linderos del

predio; y en su coso, los concesiones

poro el oprovechomienlo de oguos,

ployos, esteros e islos del dominio

público de lo noción. Ademós cuondo

seo porte de un condominio

compuesto,lo noticio de ello, osícomo

el porcentoje que en óreos comunes,

derechos y obligociones le

corresponden;

lll. Uno descripción generol de los

construcciones y obros de

infroestrucfuro, osí como del

equipomienio urbono que exisio; y lc

colidod de los moterioles que se

empleen en su edificoción;

lV. Uno descripción individuol de codo

unidod privotivo que se genere,

indicóndose su número ordinol, su

siluoción, medidos, linderos, close de

moteriol utilizodo, servicios o que se
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tengo derecho, osí como el

porcentoje que le correspondo sobre

los elementos comunes. Ademós si

exislen óreos de servicios seporodos

físiccmente de lo unidod privotivo, se

indicoró con todo precisión cuóles son

éstos;

V. Cuondo el óreo de servicios

correspondiente o lo unidod privolivo

eslé seporCIdo físicomente de los olros

bìenes de uso exclusivo, se referiró con

lo nomencloturo que sìrvo de

idenlificoción y se horó tombién uno

descripción generol de lo mismo, con

sus medidos y linderos. Eslos óreos de

servicios, se consideron en formo

occesorio y por ello, pueden

tronsmitirse el uso o propiedod enire

los condóminos, fijóndose en estos

cosos lo proporción porcentuol sobre

los elemenlos comunes;

Vl. Uno descripción de los óreos

comunes, señolóndose su siluoción.

medidos, linderos, pories de que se

compongo, obros de infroesiruciuro,

equipomiento y mobiliorio ofectos o

ellos, su uso y cuondo fuere posible, su

morco comerciol e inventorios.

Exclusivomente y poro presloción de

tengo derecho, osícomo el porcentoje

que le correspondo sobre los

elementos comunes. Ademós si existen

óreos de servicios seporodos

físicomente de lo unidod privotivo, se

indicoró con todo precisión cuóles son

éstos;

V. Cuondo el óreo de servicios

correspondiente o lo unidod privolivo

esfé seporodo físicomenTe de los oiros

bienes de uso exclusivo, se referiró con

lo nomencloluro que sirvo de

idenlificoción y se horó lombién uno

descripción generol de lo mismo, cen

sus medidos y linderos. Estos óreos de

servicios, se consideron en formo

occesorio y por ello, pueden

tronsmiiirse eluso o propiedod enire los

condóminos, f'rjóndose en esios cosos

lo proporción porcenluol sobre los

elementos comunes;

Vl. Uno descripción de los óreos

comunes, señolóndose su situoción,

medidos, linderos, portes de que se

compongo, obros de infroestructuro,

equipomiento y mobiliorio ofectos o

ellos, su uso y cuondo fuere posible, su

morco comerciol e inventorios.

Exclusivomente y poro prestoción de
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serv¡cios comunes, se podrÓn

consideror en el octo de constitución

del régimen de propiedod en

condominio, o con posterioridod o

este oclo, cuondo se convengo en su

incorporoción por su evidenle ulilidod,

óreos seporodos físicomente de lo
unidod condominol, hociéndose lo

descripción conespondiente;

VIl.Lo closificoción del condominio, de

ocuerdo o sus ospectos de

funcionomiento y oprovechomiento

de elementos comunes; lo distribución

de los óreos comunes y privotivos; su

uso y deslino;

Vltl. Lo referencio de hoberse

obtenido lo outorizoción poro

constituir el régimen de condominio,

indicondo su extensión o pobloción,

csí como los diciómenes,

ouforizociones o licencios que

correspondon, en moterio de

urbonizoción;

lX. Lo informoción relotivo o los

licencios y permisos de construcción.

Cuondo seo porte de un condominio

compuesto del que existo consejo de

administroción, su oproboción

servicios comunes, se podrón

consideror en el octo de conslitución

del régimen de propiedod en

condominio, o con posterioridod o este

octo, cuondo se convengo en su

incorporoción por su evidente utilidod,

óreos seporodos físicomente de lo

unidod condominol, hociéndose lo

descripción correspondiente;

Vll.Lo closificoción del condominio, de

ocuerdo o sus ospectos de

funcionomiento y oprovechomiento

de elementos comunes; lo distribución

de los óreos comunes y privotivos; su

uso y destino;

Vlll. Lo referencio de hoberse

oblenido lo outorizoción poro constituir

el régimen de condominio, indicondo

su ex'tensión o pobloción, osí como los

dictómenes, outorizociones o licencios

que correspondon, en moterio de

urbonizoción;

lX. Lo informoción relotivo o los

licencios y permisos de construcción.

Cuondo seo porte de un condominio

compuesto del que exisio consejo de

odministroción, su oproboción
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oceptondo que el proyecto de lo

unidod condominol cumple con los

objetivos y ocoto los criterios de diseño

y los reslricciones generoles de

condominio. Cuondo esté yo

concluido lo edificoción, el certificodo

de hobitobilidod.

En su coso, cuondo lo edificoción sec

entregodo o los condóminos en obro

negro, poro que codo uno de ellos

hogo los odoptociones

correspondientes, osí se horó constor

en lcs certificociones que se expidon

por los outoridodes;

X. Lo referencio o los gorontíos que

constituye el ofecionte ol régimen de

condominio, onte lo outoridod

municipcl de lo ubicoción del

inmueble, poro responder tonto por lo

terminoción de los obros, como por lo

colidod de los mismos;

Xl. El reglomento interior del

condominio de monero porTiculor

reguloró:

o) Los derechos y obligociones de los

condóminos, que serón

proporcionoles ol porcentoje que les

oceplondo que el proyecto de lo

unidod condominol cumple con los

objetivos y ocoto los criterios de diseño

y los restricciones generoles de

condominio. Cuondo esté yo

concluido lo edificoción, el certificodo

de hobitobilidod.

En su coso, cuondo lo edificoción seo

entregodo o los condóminos en obro

negro, poro que codo uno de ellos

hogo los odopiociones

conespondientes, osí se horó constor

en los certificcciones que se expidon

por los outoridodes;

X. Lo referencio o los goronlíos que

constituye el ofeclonte ol régimen de

condominio, onle lo outoridod

municipol de lc ubicoción del

inmueble, paro responder tonto por lo

terminoción de los obros, como por lo

colidod de los mismos;

Xl. El reglomento interior del

condominio de monero porticulor

reguloró:

o) Los derechos y obligociones de los

condóminos, que serón proporcionoles

ol porcentoje que les correspondon
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correspondon sobre los elemenios

comunes;

b) Los focultodes de los órgonos de

odminislroción y de gobierno;

c) Lo formoción de los fondos de

reseryo y en su coso, el

estoblecimienlo de comités poro

osuntos porliculores que coodyuven

con el consejo de cdministroción, los

que pueden fener oulonomío

finonciero;

d) El estoblecimiento de los boses

poro el pogo de los cuotos de

mcnlenimiento, conservoción y

creoción de fondos de reservo que se

incurrc;

e) El estoblecimiento de criterios poro

lo restricción de giros en cuonto o lo

contidod y de oclividodes ofines,

mìsmos que deberó respetor el

oyuntomiento ol outorizor los licencios

respectivos;

f) Lo instoncio y el procedimiento

poro resolver conflictos entre los

condóminos;

sobre los elementos comunes;

b) Los focultodes de los órgonos de

odministroción y de gobierno;

c) Lo formoción de los fondos de

reservo y en su coso, el estoblecimiento

de comilés poro osuntos porticulores

que coodyuven con el consejo de

odministroción, los que pueden Tener

outonomío finonciero;

d) Elesfoblecimiento de los boses poro

el pogo de los cuoTos de

montenimiento, conservoción y

creoción de fondos de reservo que se

incurro;

e) El estoblecimienio de crilerios poro

lo restricción de giros en cuonto o lo

contidod y de octividodes ofines,

mismos que deberó respeior el

oyuntomiento ol outorizor los licencios

respectivos;

f) Lo instoncio y el procedimiento poro

resolver conflictos entre los

condóminos;
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g) Los cosos y condiciones en que

puedo ser modificodo el propio

reglomento;y

h) Lo tronsformoción y exiinción del

condominio;

Xll. Lo formo en que los condóminos

responderón del pogo de los cuotos

estoblecidos en el Arlículo 1026: y

Xlli. Se ogregorón los plonos de

zonificoción del condominio, los

plonos generoles de lo edificoción y

los de los unidodes privotivos.

Lo escrituro constitutivo del régimen

de condominio deberó inscribirse en el

Registro Público de lo Propiedod.

g) Los cosos y condiciones en que

puedo ser modificodo el propio

reglomenTo;

h) Lo tronsformoción y extinción del

condominio;y

¡) Los critedos pqrq lo posesión de

onimoles doméslicos en lo unidod

condominol; dichos crilerios no podrón

prohibir lo tenencio de estos úllimos

mienlros no represenfen un riesgo

lolenle o lo inlegridod de los que ohí

hqbitqn, en concordoncio con lo

esloblecido en lo Ley de Protección y

Cuidodo de los Animqles del Estodo de

Jqlisco;

Xll. Lo formo en que los condóminos

responderón del pogo de los cuolos

estoblecidos en el Arlículo 1026; y

Xlll. Se ogregorón los plonos de

zonificoción del condominio, los plonos

generoles de lo edificoción y los de los

unidodes privotivos.

Lo escriluro constitutivo delrégimen de

condominio deberó inscribirse en el

RegisTro Público de lo Propiedod.
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Con esto odición consolidomos que se considere el no prohibir

fener uno moscoto dentro de eslos edificios siempre y cuondo no

representen un peligro poro los personos que hobiton en ellos, yo

que como tol no se encuentro estoblecido en nuestro legisloción,

en concordoncio con lo esioblecido en lo Ley de Prolección y

Cuidodo de los Animoles del Estodo de Jolisco.

Cobe decir que iguolmente se propone en un ortículo fronsilorio, se

reolicen en un tiempo de ciento ochenlo díos noturoles posleriores

o lo publiccción del presente decreto los odecuociones

correspondientes en sus reglomentos internos en todos estos

unidodes hobitociones, tiempo necesorio poro que se puedo

cumplir con dicho reformo sin cousor ningún perjuicio.

En nueslro eslodo hemos tenido grcndes ovonces respecto ol

cuidodo de los onimoles, yo que desde hoce vorios oños tenemos

que lo Ley de Prolección y Cuidodo de los Animoles del Estodo de

Jolisco, tiene por objeto lo protección y el cuidodo de los cnimoles

medionfe:

o Lo generoción e impulso o uno culturo de protección o los

onimoles.

. Lo coordinoción y vinculoción institucionol poro un

odecucdo desempeño de generoción de políticcs públicos

en lo moterio de proiección onimol.

. Lc porticipoción de lo sociedod poro lo reolizoción de

occiones encominodos ol bienestor onimol.
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Esto propuestCI debe de generor un combio en lo mentolidod que

fenemos los personos hocio con los onimoles, estos últimos deben

de ser considerodos como porte fundomentol en el desorrollo

ormónico de olgunos fomilios que deciden tenerlos y cuidorlos

odecuodomente, por lo tonto, debemos de estoblecer morcos

jurídicos que consoliden mós lo protección y bienestor de los

onimoles, bojo uno tenencio responsoble, y trotor de ser omigobles

con el medio ombienie y en este coso con nuestrcs moscotos.

Cabe señolor que yo se ho legislodo en otros estodos de nuestro

repúblico sobre esie temc, el coso es el estodo de Nuevo León,

que recientemente oprobó el que no se prohíbo tener estos

moscotos en los edificios destinodos paro viviendo.

El Porlido Verde Ecologisto de México, como porte de su ogendo

estó el cuidodo de todo ser vivo, por lo que es importonte seguir

reolizondo occiones que oyuden o los onimoles, y en este coso,

focilitor o los personos puedon convivir en el mismo espoeio donde

comúnmente se desorrollo el quehocer colidiono, buscondo

odemós frenor el cbondono en lo colle de estos moscotos.

Como lo dispone el ortículo .l42 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Esiodo de Jolisco, se expreso que, en el ómbito

jurídico, no frosgrede el orden jurídico ni es regresivo lo iniciotivo,

pues se plonteo un equilibrio y proporcionolidod el estoblecer lo no
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prohibición de tenencio de onimoles domésticos en edificios

destinodos o viviendo, dóndonos por consecuencio lo protección

o estos seres vivos y lo certezo o los que los cuidon y oprecion, por

lo que considerCImos necesorio y ocorde con lo reolidod e

importoncio que reviste.

En el ómbito sociol, tendró un ogrodo por porte de lc pobloción

jolisciense, yo que ol esfoblecerse por disposición de ley esto no

prohibición, es que estoríomos gorontizondo lo protección con

moyor efectividod, y lo culturo de lo protección hocio los onimoles

como pueden ser, coninos, felinos, oves, entre otros, lo cuol no

tronsgrede o lo sociedod y, por el controrio, nos preporo como

sociedod o cuidor y respetor o los seres vivos que nos rodeon y que

conviven de mcnero cercono como son los onimoles doméslicos,

mós el forlolecimiento del lozo ofectivo que se vo creondo con los

seres vivos y lo tenencio responsoble, por ello, lo sociedod

obtendró un beneficio de reconocimiento en lo propuesto

plonleodo.

Con reloción o los posibles repercusiones económicos, con lo
reformo que se pretende ol ordenomiento legol propuesto, no se

lronsgrede o toco rubros que impoclen lo económico, por lo que

no existe repercusión en dicho sentido.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Político, osí como los ortículos 
,l35
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frocción l, 137 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislolivo,

ombos ordenomientos del estodo de Jolisco, lo suscrito Diputodo

integronte de lo LXlll legisloturo, someto o lo consideroción de esto

H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente:

¡NICIATIVA DE LEY que odiciono el inciso i) o lo frocción Xl del

orlículo 1006 del cóolco ctvtL DEt EsTADo DE JAHsco

ARTíCULO ÚNlCO. Se odiciono elinciso i) o lo frocción Xl delorlículo

100ó delcóoloo clvlL DEL EsTADo DE JAUsco, poro quedor como

sigue:

Arlículo 100ó. (...)

l. (...) ol x. (...)

xt.(...)

t:-l
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I

1

I
i
I
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';1¡iT
el
G

o) (...) o lo s) (...)

h) Lo tronsformoción y extinción del condominio; y

i) Los criterios poro lo posesión de onimoles doméslicos en lo

unidod condominol; dichos criterios no podrón prohibir lo lenencio

de estos úllimos mienlros no representen un riesgo lolenle q lo
inlegridod de los que ohí hobiton, en concordqncio con lo
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esloblecido en lo ley de Prolección y Cuidodo de los Animoles del

Eslodo de Jolisco;

xll. (...) ol xlll. (...)

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente de

su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Se conceden ciento ochento díos noturoles posteriores

o lo publicoción del presente decreto, o efecto de que los

condominios existentes en lo entidod de Jolisco, reolicen los

odecuociones correspondientes en sus reglomentos inlernos en

bose o lo dispuesto en el presenle decreto.

ATENTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, quince de junio de dos mil veinlitrés.

"2023 Ano del Bicenlenorio del Nocimienlo del y Soberono de Jolisco"

DIP. ERI U ETH RAMI EREZ

PRESIDENTA DE tA REPRESENTACIóN PARTAME ARIA DEL PARTIDO VERDE
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